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RES. 2976/19 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0005854, Ent. N° 4615/19) 
 

 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios 

de Salud del Estado (A.S.S.E.) - Hospital Regional de Salto – relacionadas con 

la Licitación Abreviada Nº 6/2019 para el suministro de reactivos por el período 

de 12 meses, prorrogable automáticamente por hasta un período de 12 meses 

más; 

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, al acto 

de apertura de fecha 21 de agosto de 2019 se presentaron los siguientes 

oferentes: BIOERIX S.A., BIOKEY S.A, BIOQUIMDIAGNOSTICS S.A., 

CABINSUR S.A, ENOL S.A., EUBIOSIS S.R.L, FENILOP S.A., IZASA 

URUGUAY S.A, LAB. IVD URUGUAY S.A., MEDILAND S.A., NAFECOR S.A., 

NETIDAL S.A., REACTIVOS DEL URUGUAY S.A., TRESUL S.A., VISUR 

PRODUCTOS DIAGNÓSTICOS LTDA., ZIGEL LTDA; 

2) que con el cuadro comparativo de precios y la 

documentación exigida y presentada por los oferentes, la Comisión Asesora de 

Adjudicaciones, por acta de fecha 3/10/ 2019 informó que: 

2.1) los ítems 8 y 15 no se consideraron para el estudio porque por un lado no 

fueron adjudicados en licitación a nivel nacional y resultaron a su vez desiertos 

los ítems 2, 11, 18, 21 y 25; 

2.2) por los ítems 16, 31 y 32, las ofertas válidas por ajustarse a las 

necesidades del servicio, son las segundas en el ranking de precios; 
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2.3) se aconseja a adjudicar el ítem 31 a NAFECOR S.A por ser el proveedor 

actual en la Licitación Pública N° 6/2014 ampliada, dado que el sistema 

Malditoff cotizado en la presente licitación se debe complementar con el 

sistema de identificación y sensibilidad actualmente en uso, adaptándose 

perfectamente a las necesidades del servicio; 

2.4) para el ítem 29, la oferta que se ajusta a las necesidades del servicio, es la 

presentada por REACTIVOS DEL URUGUAY S.A., cotizando a $ 580 la 

determinación, resultando este manifiestamente inconveniente, por lo que se 

solicitó mejoramiento de precio (artículo 66 del T.O.C.A.F); 

2.5) recomienda a adjudicar a los oferentes de menor precio que cumplen con 

la totalidad de los requisitos mínimos exigidos (antigüedad, referencias, no 

contar con antecedentes de incumplimientos) y las cuales se ajustan al Pliego 

de Condiciones y a sus Anexos 1, 2, 3, 4 de acuerdo al cuadro que surge de 

las actuaciones a: LAB. IVD URUGUAY S.A., IZASA URUGUAY S.A., BIOERIX 

S.A, BIOKEY S.A., REACTIVOS DEL URUGUAY S.A., 

BIOQUIMDIAGNOSTICS S.A., NAFECOR S.A., ZIGEL LTDA., NETIDAL S.A.; 

2.6) el total a adjudicar por el período de un año asciende a la suma de                       

$ 6:465.339,41; 

3) que, por resolución de fecha 30 de octubre de 2019 

la Dirección del Centro Departamental de Salto resolvió solicitar a REACTIVOS 

DEL URUGUAY S.A mejoramiento de precios del ítem 29. Al respecto el 

oferente, por nota con fecha 31 de octubre pasado, aclara que para ese ítem 

29 (vitamina D) se requiere modelo AIA 900.9 por lo tanto se requiere la 

adjudicación de los ítems 9, 10, 12, 16, 20, 27, 28, 29, 30                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

mejorando el precio del ítem 29, a $ 550,00 más IVA; 

4) que por  Resolución de adjudicación N° 46/2019 de 

fecha 8 de noviembre de 2019, surge que: 

4.1) analizadas las ofertas obtenidas y de acuerdo al 

informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, se adjudica a; LAB. IVD 
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URUGUAY S.A., IZASA URUGUAY S.A., BIOERIX, BIOKEY S.A., 

REACTIVOS DEL URUGUAY S.A., BIOQUIMDIAGNOSTICS S.A, NAFECOR 

S.A., ZIGEL LTDA, NETIDAL S.A por presentar menor precio, cumplir con la 

totalidad de los requisitos mínimos exigidos (antigüedad, referencia y no contar 

con antecedentes de incumplimientos) ajustándose al Pliego de Condiciones y 

sus respectivos Anexos 1, 2, 3 y 4; 

4.2) no  adjudicar el item 29 por inconveniencia; 

 4.3) el monto total de la contratación asciende a la 

suma de $ 6:465.339,41 (impuestos incluidos), siendo la forma de pago y el 

ajuste de precios, de acuerdo a lo establecido en el Pliego Particular de 

Condiciones;  

 4.4) que la erogación se atenderá con cargo a la 

reserva que se realizará en el programa y rubro respectivo una vez, abiertos los 

créditos presupuestales correspondientes al ejercicio 2020; 

5) que no consta información contable; 

CONSIDERANDO: 1) que, el Documento Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares en su Cláusula 3 “Período del Contrato” establece 

que “el período de ejecución del contrato que es objeto de la presente licitación 

abarcará un período de 12 (doce) meses, comenzando en la fecha que se 

establezca en la notificación al adjudicatario… prorrogable automáticamente 

por hasta 1 (un) período de 12 meses de duración, salvo manifestación en 

contrario de cualquiera de las partes…”; 

2) que, teniendo en cuenta el monto de la 

contratación ($ 6:465.339,41 impuestos incluidos) con la prórroga estipulada en 

el Pliego, de doce meses más, el monto total del contrato excede el límite de la 

Licitación Abreviada;    

3) que, no se cumple con lo establecido en el 

Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de 

mayo de 1958 en cuanto a que debe agregarse la información contable en la 
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que conste el rubro y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la 

intervención previa de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el 

Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

 EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada;  

3) Devolver. 

                                                                  

ag 


